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CONTRATO ADMINISTRATIVO NI]MERO IGM{,I7.2023 RELACIONADO AL

"ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DESTINADO PAR,A EL CENTRO DE A'ENCION

MIGRATORIA DEL INSTITUÍO GUATEMALTECO DE MIGRACION"

En ¡a ciudad d6 Goatemafa, e¡ s¡ete de sept¡embre de dos mllv€intitrés. NOSOTROS: po¡una

parte, JOSE EDUARDO ALEJOS RODAS, de cincuonta y un años de edad, casado,

guatemalteco, Licenc¡ado en Administración de Empresas, de este domicjl¡o, me ldenffico con

el Dourmenlo Peconalde ldentificación -OPl- con Código Únlco de ldenttf¡cación -CUI- dos

mll dosclentos ve¡nt¡ocho, t¡elnta y cinco m¡l qulnientos diecisé¡s, cero ciento uno (2228 355,l6

0101) em¡lldo por el Reg¡sbo Nacional de las Personas -RENAP- de la Repúbfca de

Guatomala, actúo en mi cal¡dad de Subdire.tor General del Insttuio Gualemalteco de

Migración, ¡nstituc¡ó¡ que en lo sucesfuo se denominará IGM; personeria que ac.edilo con la

fotocopla de los doqlmentos que detallo a contlnuación: a) Acuerdo número IGM gu¡on

SRRHH gulon cero setenta y uno guion dos m¡lve¡ntidós (071-2022) de fec¡a ocho dejulio de

dos mil veintidós, emitidd por el Director General del lnstituto Guatemálteco de Mlgracjón; b)

A61a número cionlo ochenta y cuafo guion dos mil veintidós (1 84-2022) de fecM once de jullo

d€ ós mil veintidós, em¡tida por la SubdirEcclón de Req.¡rsos l-tumaflos y Profesionalizadón

de Persona¡ d6l lnstltuto Gustema¡teco de Mlgrác¡ón; comparezm por deleoación del señor

D¡recfor General del lnst¡tuto cuatemalteco de Migrac¡ón para la celebrác¡ón del presente

.¡ntrato lalcomo ¡o acredito con l¿ R€solución númerc IGM gubñ cero noventa y cuatro gúlon

dos mil ve¡ntiuno (lGM-09+2021) de feci¡a veintitrés de lunlo de dos mll ve¡ntluno. Señalo

como tugarpara recib¡r nolificaciones la sede del lnstjtuto Guatemálteco de M¡grac¡ón, ub¡cad¿

en l€ sela (6.) a\renida número tre§ guion once (3-r'l), de la zona c¡Jako (4) de esta Ciudad

de Gualemala; a qu¡en en lo suceslvo en este instrumento se {e denominará "EL INSTITUTO";

y por Ia otra pafte, ANTOLIN HERMOGENES GODOY VALENCIA, dE setenta y oratro (74)

años de edad, casado, guatemalteco, Rad¡o Técnico, de este dom¡c¡lio, me identifico coo

Documento Porsona¡de ldentlllcáción -DPl- con Código Único de ldentmc¿ción -CUl- número

dos mll doscienlos cin@enta y se¡s espaclo doc€ m¡l quin¡gntos cino¡enta espaclo caro

lresc¡entos uno (2256 1 2550 0301 ), emit¡do por el Régisto Naclonal d€ las Personas -RENAP-

d€ la Repúb¡ica de Guatemala, aclrlo en m¡cál¡dad de usufn¡ctJario de¡ bien inmuéblo insc¡lto

en o¡ Rogi6tro Gen€ral de la Prop¡edád bajo e¡ número de f¡noa lres m¡l novecientos dos,lolio
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olatrocientos dos, libro trecisntos sesenta y odro E de Guatenála, lengo el Número de

ldenlif¡cación Tributaria -NtI- doscientos nov€nta y se¡s mil novecientos catorce guion nueve

(29691+9), señalo como lugar para rec¡bir notificaciones la trece ('13) avenida, veht¡cuatro

gu¡on orarenta (2440) zona cinco (5), a qulen en ¡o sucesivo en este inskumento se Ie

denominará "EL ARRENDANTE". Ambas partes hac€mos constar lo siguiente: a) Serde los

daio6 do identifcación personal conslgnados; b) Ha¡lamos en el libre qierc¡cb d€ ñueshos

derechos cjüles: y c) Que los documentos de ldentlñcación pefsonál descritos, y los qle

acreditao la ca¡idad y representiación legal qu6 se ejerc¡ta, dÉ conlormidad con ¡a ley y a

nuedro juic¡o 6on sufic¡enles par¿ la c€lebÉción det presente CONTRATO

ADMINISTRATIVO DE "ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DESTINADO PARA EL

CENTRO OE ATENCION MIGRATORIA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE

MIGRACION", de confomldad con las cláusulas siguienteB: EBIUEM: DE LA BASE

LEGAL: E presÉnte confato se celebla con tundamento en lo que para el efecto determina

la Coflstituc¡ón Politica de h Repúbl¡ca de Guatemala: Decreto núrr-.m ¡14-2016 del Congreso

de Ia Repúblic8 de Guatomala, Código de Migración; Deqelo número 57-92 d€l Congreso de

la República de Guatémala, LBy de Conlrataclones del Eslado, especlficamente el artlcllo ,13

l¡teral e): Acuerdo Gubemalivo núméro 122-2016. Reglamento de ¡s L€y de Contratacion€s

dsl Estado y sus Roformas; Decreto númgro 5+2022 del Congreso de la Repúbllcá de

Guatomala, Léy dél PrEsupuosto Geneaal de lngresos y Egresos del Estedo par¿ e¡ Ejeacicio

F¡scal dos m¡l veinlitlés; Acuerdo Gubemativo número 367-2022 del P.es¡dente de lá

R€pública d6 Guatemala; AqJerdos M¡nisterislos nrlmeros 24-20't0 y 56$2018, ambos del

M¡nisterio de Finánzas Prlblica6: Resoluciór¡ número o1-N22 dé la Direcclón General de

Adqü§ciones del Estrado delM¡n¡leriode Finanzas Públicas, Normas para el Uso delSistema

do Información de Contrataclones y Adqqis¡ciones del Estado (GUATECOMPRAS); Decreto

nimero 2!2010 del Congreso de la Repúbl¡ca de Gu8leÍ¡ala, Ley de la Activk ad

Aseguradora: y, Decreto Ley númEro f06, Código C¡vil, en lo qu6 fuer€ aplicable. §E(¡!JUD&

DECLARACIÓN DE PROPIEDAD: "EL ARRENDANTE" manifiesta quo es legflimo

usutructuafio del bien inmueble ubicado en ¡a lreinta y c¡nco (35) aven¡da, veinlifés guion

sesenta y uno (23-61), zona cinco (5), Coloñ¡É Mvibien, del munic¡p¡o y departamento de

Guatemala, ¡nscrito en el Regisro General de la Propiedad de la Zona Central bajo el número
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d€ fnca tres mil rovecientos dos (3902), fol¡o cuatrociontos dos (¡t02), del l¡bro

tr$cienlos Eesenta y ocho E (368E) de Guatemala. Continúa man¡festando "EL

ARRENOANTE" que el ¡nmueble objeto del anendarniento está en bugoas condic¡ones de

uso y habitabilldad. hace conslár qu€ el bien inmueble cump¡e con ¡os

aspectos técnicos señalados en losTénninos de Referencia número TR gu¡on IGM gu¡on DA

gu¡on cero cero tÉs gulon dos m¡l velntldós (fR-lGM-oA-003-2022). TERGERA: OBJEIO

DEL CONTRATO: Por €l pres€nte confato, declara "EL ARRENDANTE" que oto¡ga en

arendamienlo a "EL INSTITUTO' el inmuEblo ¡deñtlñcado en la cláusula anterlor, elCrlsl

orenta con capacldad sul¡clente para albergar a por lo menos c¡ncuenta (60) pe6onas,

taly clmo lo indicá ela[endante en ¡a oferta d6 fedra tres deju¡io de¡presente añ0, asícomo

en el ojadro de qJmplimiento de espec¡ficaciones téc¡lc€s suscrito por el señor ANTOLIN

HERMOGENES GODOY VALENCIA en su calidad de usfructlario. gUAEI&

SANEAMIENTO: Continúa manitestando "ELARRENDANTE" que Bobre elbie¡ ¡nmuebl€ ¡o

pesan gr¿vámenes o ¡¡m¡laciones qt¡e afecten los Intéreses y deredros de "EL ¡I-JSTITUTO4,

e indlca que, sl lo dgcla|.ado no tuere cisrto, se somete al saneamiento de Ley. Aa¡m¡smo,

ded€rE que el pago de lmpue§os y sus serviclos están totahente al dla. QU.!!I&

CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: E¡ presenle aÍendamiento se sujela a las

s¡guientes condiciones: a) DESfÍNO: el bien inmueble dado en a[endamiento sE uti¡iz8é

ún¡cá y éxclus¡vamsnté par€ el funcionamlentc del Centro de Atencjón M¡gratoria de¡ lnstituto

Guatemalteco de M¡grac¡ón, por lo que "EL ARRENOANTE ' se compromete a entregarlo en

buenas condic¡ones y buen estado de func¡oíam¡ento, y "EL lNSflTUfO" s€ comproméle a

darun adecuado uso al bien lnmueble y lo devolveaá en las mismas condiciones como le fue

entrBgádo, sa¡vo eldesgaste naturaldel mlsmo; b) PLAZO: El plazo del preseflte contreto ssrá

de veint¡@atro (24) méses contados s partir del uno (1) de en€ro del año dos mil veintlés

(2023) alf€inla y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024):c) ¡llONfO TOÍAL

DEL CONTRATO: El moflto toüal del presente conlrato de anendam¡ento asciende a la

cantldad do un millón soisciontoa nov€nta y dos ml¡ quotzales (O. 1,692,000.00), que

¡ncluye el lmpuesto a¡ Valor Agregado -lVA; d) REI'¡TA MENSUAL: La renta mensual del

presente conirato de anendamiento es de: SEÍENTA MIL OUINIENToS OUErZALES

(0.70,500,00); e) FORMA OE PAGO: EI pago de las rBntas corespondientes al preseñt€
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afrendamiento, se Íealizdrá de foama mensu¿|, mediente aded¡tamiento a cuonta y contra

orden de compra. Elpagode la rentr expres€da en Ia p.esente c¡áusula debeá ef€ctuarse on

monoda de qrrso ¡egal, s¡n nec€sidad de cobro ni requgrimiento alguno; y la presenlación de

los siguieotes doarmentos: l) Facturas que inclu¡Én el Impuesto al Valor Agregado -lVA y

recibo de caja, §i es fac'tur¿ camb¡aria; ll) Fotocop¡a del presente contr¿to y de Ia Resolución

de Aprobación del mismo; ltl) Fotocopia de l¿ gara¡tia de cumplimiento del conlrátoi el pago

se efec,luará dentro delplazo establec¡do én lá ley, con cárgo a ¡as parüdas presupuestarias

NúMETOS DOS MILVEINTTÍRES GUION ONCE M¡LLONES DOSCIENTOS MIL SESENTA Y

NUEVE GUION CERO CERO CERO GUION CERO CERO GUION CERO UNO GUION

CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION CERO CERO UNO GUION CERO CERO

CERO GU¡ON CIENTO CINCUENTA Y UNO GUION CERO CIENIO UNO GUION TREINTA

Y UNO GUTON CERO CERO CERO CERO GU|ON CERO CERO CERO CERO (2023-

t l200069{OO4O{rl {0{OO.OOI -OOO-t514l 013l {O0O-()OOo) y DOS MIL VelurlTnÉS

GUION ONCE MTLLONES DOSCIEN?OS MIL SESENTA Y NUEVE GUION CERO CERO

CERO GUION CERO CERO GUION ONCE GUION CERO CERO GUION CERO CERO

CERO GUION CERO CEROUNO GUION CERO CEROCEROGUION CIENTO CINCUENTA

Y UNO GUION CERO CIENTO UNO GUION TREINTA Y UNO GUION CERO CERO CERO

CERO GUION CERO CERO CERO CERO (m2s-r'1200060400..r,0-11{0.000.001.000-15l -

010131{000-0000} del Presupuesto Gener¿l de lngresos y Egresos de "EL ¡NSTITUTO'

vigEnté par¿ el ejercicio fiscal dos mil veintibés, o la que en d futum coresponda; q

PROHIBICIONES: Oueda expresamenle prohib¡do a "EL INSTITUTO" subanendar total o

parcialmente el bien inmueble objeto del presenté contrato, asl como ceder o negociar los

derechos provenientes de este co0trato; g) MEJORAS: "EL ÍNSTITUTO" podÉ reallzar lodos

los lrabajos de remodelación que considere convenientes al destino del blen ¡nmueble con el

consentim¡ento expreso de "EL ARRENDANTE" en el entendidode que alfinalizar e¡ presenlé

conlr¿lo, entregará el bien inmueble en ¡as condiciooes en que Io recib¡ó y las mejoras que le

¡fltroduzcan albien inmueble, siempreque no afecten, dañsn o alteren ¡a eslruc{ura delmlsmo,

poc¡rán ser retir¿das por "EL INSTITUTO"; sin embargo, todas aquellas mejoias q¡ya

sepEÉción o remoción pudier€ afeciar la estrudura delblen ¡nmueble, queclarán en benefcio

del m¡6mo, s¡n obl¡gaclón dE compeosac¡ón económica €lguná de parle de la anenda¡le: h)
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DE LOS SERVICIOS Y PAGO OE LOS MISMOS: "EL INSÍITUTO" cubrirá los gastos de

los seMcios báslcos de energfa e¡éctrica, mantenimiento y rBsguardode equipos de sistemas

h¡drcneumáticos, sistoma 6¡éc{rico, s¡stema d€ iluminac¡ón y sisterna de aguas seNidas; ¡)

MANTEN¡MIENTO: ..EL INSTITUTO' seé Tesponsable del mantenimiento, l¡mpiezá, pjntur¿,

repar¿ciones y ealquier otro que aseguren el manten¡mi€nto y resguaÉo de la ¡nfraeslruclur¿

delbien inmueb¡e, deflvado del uso norma¡de los mismo§. "EL INSTITUTO" se hará cargo,

8¡n necesidad de requedmiento alguno, de los montos que en concepto de multas, ¡ntereses,

moras, recargos, reconexión o re¡nstalación dal sefvicio que por c¿tusa evidente que

rosponsab¡llca a el lnslltuto, sea nec€sario efectuar. SEXTA: SEGURO OE CAUCIÓN DE

CUMPLIMIENTO: "E! ARRENDANTE" deberá con§itulr a favor y entér-a satisfacción de "EL

INSTITUTO" previamente a la aprobación del presente contrato, un seguro de caución de

q¡mpl¡m¡ento. equivale,rt€ a¡ diez por c¡erto (f0%) del monto del contrato respec,liw, que

garant¡ce ol cumplimiento de todas las obligaciones estjpuladas eo el m¡smo de conformidad

con lo pr€ceptuado por €l arllculo cinc¡¡enta y cinco (55) del Reqlamonto de la Ley de

Contratac¡onos del Estado; esta gErantia se hará efectiva cuando ocura el lncunpl¡m¡ento de

didras obligaclones. La pói¡za delseguro de cauclón de qrmpllmlento deberá serenbsgada a

"EL ¡NSTÍTUTo''. denlro de un plazo no mayor de quhc6 (15) dlas siguient€s a su

colebración. de confomldad con ¡o preceptuado por el Arlículo clncuenla y tres (53) l¡lerdl b)

del Reglam€nto de la Ley de Cont¡ataciooes del Estado. En ceso de ;nqrmplimi€nto se daÉ

audiencia por diez (10) d¡as a la asegur¿dora qu6 haya em¡üdo la póliza para que exprase Io

que consldere pert¡n€nte y legal. Evsqrada la aud¡enc¡a o transqJnido el ptazo de la misma

sh que se pGsenie n¡ngún .azonam¡enlo válido que desvanezca e¡ inq¡mplim¡ento a ju¡cio de

"EL INSTITUTO", ¡i¡n más trámite se ordenará el requerlm¡ento respecltuo. La aseguradora

d€ntro det plazo d€ treinta (3O) días contados a parür del rgquerimiento, d6berá hacer el pago

sin necesldad de otro lrámite o exp€dienle alguno, cirqJnstancia que se haÉ cons{ar én la

póliza respectiva. Elseguro de caución de cumplimienlo deberá mantenerse ügente durante

lB vigencia del presente contrato y ha§a que'EL INSTITUTO" ef¡enda conslancia dé

haberse prsslado el anendam¡enlo contratado, a ent€ra satisfacción. §EEM4É

CONTROVERSIAS: Cualqu¡ér conlroversia quo s¡rria 6nl¡s ¡as partes relaliva al

¡ncumplim¡er¡to, interpretación, apl¡cec¡ón y efectos del pGsente cont ato, 6ecl¡ fesuélbs
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directamente entrs las partes con cáÉctsr administraúvo y conc¡l¡atorlo; sl no fuerc po§ble

llegar a un acuerdo, ¡a q¡estión o qJestiones a d¡lucldarse se someterán a la Jurisd¡c.ión del

Tribunalde Io Contendoso Admin¡slralivo, de conlormldad a lo que precephla elArtiojlo cientl

dos ('102) del Decreto número cincuenta y siete gulon noventa y doa (57-92) del Congreso de

Ia Republbá de Guatemala, Ley de Contrataclones del Estado. OCTAVA: VARIACIÓN DEL

VALOR DEL CONTRATO: Debido a la modal¡dad del presente cont'ato, su monto no podrá

varlar a la renta sslablecida, por tal mot!! "EL INSTITUTo,' no re@nocsrá pa¡a su

cumplimiento pago adlcional alguno al precio establecldo en el presenle contmto. Además,

clalquier variaa¡ón en la cantidad o calidad del objeto de¡ contr€to, será sandonada de

conturmidad con el Artfcllo ocñenta y seis (86) del Dec.eto núnero c¡ncuenta y siéte gu¡on

noventa y dos (57-92) delCongreso de ¡a Repúblicá de Guatema¡a, Ley de Contratac¡ones del

Estado. NgyEl!& TERMINACIÓN DEL GoNTRATO: El presente contrato se podÉ dar pot

term¡nado por las caus€6 sigu¡entes: a) Venc¡miento del plazo estipulado €n el Contrato

coíespond¡entei b) Por ¡ncrmpllmiento de parle dsl propielario de¡ bien lnmueb¡e, de las

obligaciones deri\radas de¡presente Conbato:c) Por caso fortuito o fueza mayor que impid¿n

contlnuar con e¡ uso del bien inmueble; y d) Por decisión un¡laleral de 'EL INSTITUTO., por

así conven¡r a sus ¡nteresss, en éste caso "EL INSTITUTO', sin ¡l¡guna responsábi¡idad de

s! parle cancelará las reotas que estuv¡eren pond¡entes d€ pago a Ia fecha efecliva do la

desoc¡pac¡ón del b¡6n lnmueble, debl€ndo para el efecto notficar diúa sltuac¡ón a "EL

ARRENOANTET por lo menos con tres (3) meses de anticipación a la f6cha que se desee

deso. par e¡ inrdreble anendado. pÉe!@ CLAUSULA RELATTVA AL COHECHO: "Yo, Ei

Arrendante, mánifieEto que conoz@ las penas re¡aüvas al delito de cohecio, así como las

dlspos¡ciones contenldas en el Capilulo lll del Titulo Xlf¡ del Decreto dleclsiete guion setentra

y lres (17-73) del Congroso de la Repúbllca, Cód¡go Penal. Ad¡cionalmente, conoz@ las

normas juld¡:as que laclltan a la Auloridad Administral¡va Superior de la antidad atuclada

pañ¡ apiicar las sanc¡ones admini§traüvas que pudieren @responde¡Í¡e, lncluyendo b

¡nhab¡litación en el s¡stems ds GUATECOMPRAS',lo descrito en esta ctáusula setundamenta

€n lo que estipula el Acuerdo Min¡slerial número ve¡¡llcuatro guion dos mil diez (2+2010) del

M¡nisrerio de Finanzas Prib¡icas. 9!&luaE8!uE8& ENÍREGA DEL B|EN INMUEBLE. "EL

INSTITUTO" devolv€rá E'ELARRENOANTE" eI bien ¡nmuéble arendado,6n la6condiciones

@ @ @

$\

l

. 
¡ rFrrñ{.tirt r-+



\ \rus¡nno
r--r / cuarÉlralTEc-o o€

(gr€RAcr0N

que tue recibido, salvo el deterioro derÍvado del uso normaldel m¡smo, asi como cambios en

la estrudura del bien inmueble autorizados por "EL ARRENDANTE". DEglUA§Eg.UN9¿ti

APROBACIÓN OEL CONTRATO: Para que €l presente contráto de a[enclam¡ento surl¿ 6us

etu61os legales y obl¡gue a las partes a su cumpl¡m¡enlo, deberá ser aprobado por la Autoridad

SUPCTiOT dE "EL INSTITUTC''. DÉCIMATERCERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE

DEL CONTRATO: Foman parte del presente c¡nt.ato y quedan incooorEdos los s¡gu¡Botes

docrmentos: a) Términos de Referencia númeroTR gulon IGM gu¡on DA guion aero cero he§

guion dos mil vehtidós CfR-lGM-DA-oo3-2o22)t b) La olertá presentada por "EL

ARRENOANTE" y toda la doo.¡mentación que se produzca hasta el otorgam¡ento del finiquilo

reciproco entre las psftes. qÉ§lua_.lgla8I4g DE LA HABITABILIDAD: DedaÉ "EL

INSTITUÍO' que el bien inmueble que rec¡be en cal¡dad de anendamiento se encuenlr¿ en

bu€nas cond¡ciones por lo que releva a "EL ARRENDANTE'de ptese¡tiar la laieta de

hsbirab¡l¡d8d. DÉclMA oulNTA: PRÓRRoGA DEL CONTRATO: El presente mnrñ¡ro podrá

prorogarse de común acuerdo entre las partes por una sola vez y se pelecclonará a través

de la ac€ptación por escrito de ambas parte6. oEclMA SEXÍA: VIGENCIA: La vigencia del

pre6e0te conlralo compfende desde la Gcha de su aprobación a ¡a fecha de aprobaclón de la

liquidación de, m¡smo. DÉoMA sÉPfMA: ACEFTTACIóN: En los tém¡nos y condic¡ones

estipuladas en elprcsente contrato,los otorgantes hacemos constarque hemos leído ¡o esc¡ito

y b¡en enterEdos de su contenido, objeto, val¡dez y efec{o8 legales, ¡o ralilfcárlos, aceplamos

y flrmamos en siete O) hojas de papel membretado de "EL INSTITUfO', ¡mpresas

únicámente en su lado snverso.

RACI

l¡tsütulo G u atema lleco El AÍéndante
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